
NO PRESENTADA

SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN 

DEBE CUMPLIR CON 
LOS REQUISITOS DEL 

ARTICULO 52 
LGPDPPSO

PREVENCIÓN 
(10 DIAS)

TRÁMITE. A  la solicitud y se 
proporcionará un acuse con número 
de folio, para darle seguimiento a su 

solicitud. 

FUNDAMENTO 
ARTICULOS 48-56

Ley General Protección de
Datos Personales en
Posesión de Sujetos

Obligados

¿CÓMO EJERCER LOS DERECHOS ARCO?

ESCRITO LIBRE/FORMATOS1.

2. MEDIOS ELECTRÓNICOS 
(correo electronico/ Plataforma Nacional de 
Transparencia) 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

3. DE MANERA PERSONAL.
 En la oficina de la Unidad  de Transparencia del 
INC.

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de datos 

personales (ARCO), es importante que tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales 

es un derecho personalísimo, por lo que sólo usted como titular de sus datos personales o, en su caso, su 

representante podrán solicitarlo, de la siguiente manera: 

I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones;
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su 
representante; 
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud; 
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos 
ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; 
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y 
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.

No se desahoga en el 
termino.

El tiempo de 
respuesta no 

podrá exceder de 
20 dias hábiles

Respuesta a solicitud

IMPORTANTE: El ejercicio de los derechos ARCO es gratuito y únicamente se efectuarán 
los cobros por gastos de reproducción, certificación o envío de información.

En caso de estar 
inconforme con la 

respuesta, tiene el derecho 
de interponer un Recurso 

de Revisión. 


